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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL  DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE INTEGRA LA COMISIÓN
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

 
 

 
 

1 Que con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político

 
2 Que en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG165/2014, aprobó la designación de Consejeras y 
Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de Organismos
Electorales designando para ocupar dichos cargos en el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche a los CC. Mayra Fabiola Bojórquez González como Consejera Presidenta, por 
un periodo de siete años; Madén Nefertiti Pére
Javier Ac Ordoñez como Consejeros Electorales, por un periodo de seis años; Ileana Celina López 
Díaz, Lizett del Carmen Ortega Aranda y Luis Octavio Poot López como Consejeros Electorales, por 
un periodo de tres años, siendo comunicado lo anterior al Consejo General de Instituto Electoral del 
Estado de Campeche a través del oficio INE/JL
del año 2014 y recibido con la misma fecha por la Secretaría Ejecutiva

 
3 Que en la 10ª Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de octubre de 2014, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado, emitió el Acuerdo Número CG/07/14, intitulado “
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
2014. 

 
4 Que en la 1ª Sesión Ordinaria celebrada el 

Electoral del Estado, emitió el Acuerdo Número CG/05/16
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
RATIFICA EN SU CARGO A LA ACTUAL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
INE/CG865/2015 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
Periódico Oficial del Estado el día 3 de febrero de 2016.

 

 
I. Artículos 1º, 41 base V, párrafo Primero, Apartado C 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os, 
a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Acuerdo No. CG

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL  DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE INTEGRA LA COMISIÓN  DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE . 

ANTECEDENTES: 

10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

n Sesión Extraordinaria de fecha 30 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG165/2014, aprobó la designación de Consejeras y 
Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de Organismos
Electorales designando para ocupar dichos cargos en el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche a los CC. Mayra Fabiola Bojórquez González como Consejera Presidenta, por 
un periodo de siete años; Madén Nefertiti Pérez Juárez, Susana Candelaria Pech Campos y Francisco 
Javier Ac Ordoñez como Consejeros Electorales, por un periodo de seis años; Ileana Celina López 
Díaz, Lizett del Carmen Ortega Aranda y Luis Octavio Poot López como Consejeros Electorales, por 

de tres años, siendo comunicado lo anterior al Consejo General de Instituto Electoral del 
és del oficio INE/JL-CAMP/VS/191/2014, fechado el día 30 de septiembre 

del año 2014 y recibido con la misma fecha por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral.

n la 10ª Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de octubre de 2014, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, emitió el Acuerdo Número CG/07/14, intitulado “
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

”, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 24 d

rdinaria celebrada el 29 de enero de 2016, el Consejo General del Instituto 
, emitió el Acuerdo Número CG/05/16, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
RATIFICA EN SU CARGO A LA ACTUAL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
INE/CG865/2015 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, mismo que fue publicado en el 

día 3 de febrero de 2016. 

MARCO LEGAL: 

V, párrafo Primero, Apartado C y 116, norma IV, incisos
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os, que se tiene aquí por reproducido

para todos los efectos legales a que haya lugar.  
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Acuerdo No. CG/01/17. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL  DEL ESTADO DE 
DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 

10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

n Sesión Extraordinaria de fecha 30 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG165/2014, aprobó la designación de Consejeras y 
Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de Organismos Públicos Locales 
Electorales designando para ocupar dichos cargos en el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche a los CC. Mayra Fabiola Bojórquez González como Consejera Presidenta, por 

z Juárez, Susana Candelaria Pech Campos y Francisco 
Javier Ac Ordoñez como Consejeros Electorales, por un periodo de seis años; Ileana Celina López 
Díaz, Lizett del Carmen Ortega Aranda y Luis Octavio Poot López como Consejeros Electorales, por 

de tres años, siendo comunicado lo anterior al Consejo General de Instituto Electoral del 
/2014, fechado el día 30 de septiembre 

de este Instituto Electoral. 

n la 10ª Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de octubre de 2014, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, emitió el Acuerdo Número CG/07/14, intitulado “ACUERDO DEL 

DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

día 24 de octubre de 

, el Consejo General del Instituto 
ACUERDO DEL CONSEJO 

CAMPECHE, POR EL QUE SE 
RATIFICA EN SU CARGO A LA ACTUAL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 

mismo que fue publicado en el 

orma IV, incisos  b) y c) de la 
que se tiene aquí por reproducido como si 
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II. Artículos 1º, 2º, 4º, 5º, 98 párrafo primero y segundo, 99, 

3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos  Electorales
reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar

 
III. Artículos 17, 18, 24, bases I y 

tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya 
lugar.  
 

IV. Artículos 1º, párrafo primero, 3
III, 254, 255, 273, 274, 277, 278 fracciones 
fracciones I, XV, XXV y XXX , y 290
Estado de Campeche , que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para 
todos los efectos legales a que haya lugar.

 
V. Artículos 1º, 2º, 4º, fracción I , punto 1.1,

5º fracción II y XX, 6º, 7º, 8º , 10, 
Reglamento Interior del Instituto 
reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

 
 

 
 

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 
en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y muni
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos y Juntas Municipales; cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo 
de la vida democrática, preservar el 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político
obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; está dirigido por el Consejo 
General, órgano superior que vela porque todas sus actividades se guíen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; 
la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, cuyas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado y su interpretación se hará 
conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene como una de sus facultades la de 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean 
conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su organización, funcionamie
por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche,
del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, así como en otras leyes que le sean 
aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 norma IV, incisos 
Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafo primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 24 b
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párrafo primero y segundo, 99, 104 numeral 1, inciso a) y 120 numeral 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos  Electorales , que se tienen aquí 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar

I y VII de la Constitución Política del Estado de Campeche,  
como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya 

párrafo primero, 3 º, 242, 243, 244, 247, 249, 250 fracción I, 251, 253 fracciones I, II y 
277, 278 fracciones I, II, XXXI y XXXVII, 280 fracciones XVII y XVIII, 282 

, y 290 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Elector ales del 
que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para 

haya lugar. 

, punto 1.1,  incisos a) y b) y II, punto s 2.1, inciso a) y 
, 10, 11, 19 fracción XVI, 38 fracciones XII y XIX

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

CONSIDERACIONES: 

Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 
en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar a los integrantes de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos y Juntas Municipales; cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo 
de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y 

de la educación cívica y la cultura democrática; está dirigido por el Consejo 
General, órgano superior que vela porque todas sus actividades se guíen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; le corresponde, entre otras, 
la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, cuyas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado y su interpretación se hará 

ramatical, sistemático y funcional; tiene como una de sus facultades la de 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean 
conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su organización, funcionamie
por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, así como en otras leyes que le sean 
aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado, de conformidad con lo 

blecido en los artículos 116 norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafo primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 24 base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 1

“2017, Año del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”  

 

  2

numeral 1, inciso a) y 120 numeral 
, que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 

de la Constitución Política del Estado de Campeche,  que se 
como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya 

253 fracciones I, II y 
280 fracciones XVII y XVIII, 282 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Elector ales del 
que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para 

s 2.1, inciso a) y 2.2, inciso c),  
XII y XIX, 39, 40, y 44 del 

que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.  

Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 
en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 

cipales para renovar a los integrantes de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos y Juntas Municipales; cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo 

olíticos, asegurar a los 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y 
de la educación cívica y la cultura democrática; está dirigido por el Consejo 

General, órgano superior que vela porque todas sus actividades se guíen por los principios de certeza, 
le corresponde, entre otras, 

la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, cuyas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado y su interpretación se hará 

ramatical, sistemático y funcional; tiene como una de sus facultades la de 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean 
conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su organización, funcionamiento y control 
por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, así como en otras leyes que le sean 
aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado, de conformidad con lo 

de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafo primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y 

Política del Estado de Campeche; y 1o., 
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3o., 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254 y 278 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

 
II. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche es el órgano superior de 

dirección al que le corresponde, entre otros, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, 
que resulten necesarios para el buen funcionamiento del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
así como para dictar los acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las atribuciones que le 
sean referidas por la Ley de Instituciones en cita y otras disposiciones aplicables, 
son de orden público, de observancia general en el Estado y su interpretación es conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional; se rige para su organizació
las disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado de Campeche, la propia Ley  de la 
materia y en los reglamentos que del mismo emanen, así como en otras leyes que le sean aplicables y 
ejerce sus funciones en todo el territorio del Estado de conformidad con lo establecido en los artículos 
1º, 3º, 249, 251 fracción I, 253 fracción I, 254, 255, 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

 
III. Que la Presidencia del Consejo General cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se 

encuentran ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronunc
que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 280 
fracciones XVII y XVIII de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con el numeral 19 fracción 
XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

 
IV. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, tiene entre sus funciones, auxiliar al Consejo 

General en el ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones del Presidente de dicho Consejo 
y auxiliarlo en sus tareas, para lo cual deberá proveer lo necesario para la publicación del presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así com
disposiciones aplicables, asimismo le corresponde colaborar con todas las comisiones del Consejo 
General a solicitud de estas, según lo establecen los artículos 282 fracciones I, XV, XXV y XXX de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 38 fracciones V, XII y 
XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

 
V. Que con base en lo dispuesto por el artículo 290 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica forma parte de la estructura orgánica del Instituto Elector
las siguientes atribuciones: elaborar y proponer los Programas de Educación Cívica y Capacitación 
Electoral que desarrolle el Instituto Electoral, coordinando y vigilando su cumplimiento. En el caso de 
que el Instituto Nacional asumiera las funciones de capacitación electoral, esta actividad se 
desarrollará conforme a los lineamientos y demás aspectos que determine
preparar el material didáctico y los instructivos electorales;
de sus derechos y cumplimiento de sus ob
Ejecutivo del Consejo General los asuntos de su competencia;
en materia de educación cívica
promoción de la cultura político-democrática y la construcción de ciudadanía
que le confieran la Ley de Instituciones u otr
en concordancia con el numeral 44 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 
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, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254 y 278 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche es el órgano superior de 
dirección al que le corresponde, entre otros, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para expedir los reglamentos y demás documentos normativos 
que resulten necesarios para el buen funcionamiento del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
así como para dictar los acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las atribuciones que le 

la Ley de Instituciones en cita y otras disposiciones aplicables, cuyas disposiciones 
son de orden público, de observancia general en el Estado y su interpretación es conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional; se rige para su organización, funcionamiento y control por 
las disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado de Campeche, la propia Ley  de la 
materia y en los reglamentos que del mismo emanen, así como en otras leyes que le sean aplicables y 

n todo el territorio del Estado de conformidad con lo establecido en los artículos 
ón I, 253 fracción I, 254, 255, 278 fracción XXXVII y 282 fracción XXX 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

Que la Presidencia del Consejo General cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se 
encuentran ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie el Consejo General, así como las demás 
que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 280 

VIII de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con el numeral 19 fracción 
XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, tiene entre sus funciones, auxiliar al Consejo 
General en el ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones del Presidente de dicho Consejo 
y auxiliarlo en sus tareas, para lo cual deberá proveer lo necesario para la publicación del presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como las demás que le confiera la Ley y otras 
disposiciones aplicables, asimismo le corresponde colaborar con todas las comisiones del Consejo 
General a solicitud de estas, según lo establecen los artículos 282 fracciones I, XV, XXV y XXX de la 

ciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 38 fracciones V, XII y 
XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

Que con base en lo dispuesto por el artículo 290 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica forma parte de la estructura orgánica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, teniendo 

laborar y proponer los Programas de Educación Cívica y Capacitación 
Electoral que desarrolle el Instituto Electoral, coordinando y vigilando su cumplimiento. En el caso de 

acional asumiera las funciones de capacitación electoral, esta actividad se 
desarrollará conforme a los lineamientos y demás aspectos que determine el citado Instituto Nacional;

y los instructivos electorales; orientar a los ciudadanos para el ejercicio 
de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; acordar con el Secretario 

los asuntos de su competencia; promover la suscripción de convenios 
en materia de educación cívica, sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la 

democrática y la construcción de ciudadanía, y las demás at
Ley de Instituciones u otras disposiciones reglamentarias, lo an

en concordancia con el numeral 44 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
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, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254 y 278 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche es el órgano superior de 
dirección al que le corresponde, entre otros, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

amentos y demás documentos normativos 
que resulten necesarios para el buen funcionamiento del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
así como para dictar los acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las atribuciones que le 

cuyas disposiciones 
son de orden público, de observancia general en el Estado y su interpretación es conforme a los 

n, funcionamiento y control por 
las disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado de Campeche, la propia Ley  de la 
materia y en los reglamentos que del mismo emanen, así como en otras leyes que le sean aplicables y 

n todo el territorio del Estado de conformidad con lo establecido en los artículos 
282 fracción XXX de la Ley 

Que la Presidencia del Consejo General cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se 
encuentran ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los 

ie el Consejo General, así como las demás 
que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 280 

VIII de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con el numeral 19 fracción 

Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, tiene entre sus funciones, auxiliar al Consejo 
General en el ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones del Presidente de dicho Consejo 
y auxiliarlo en sus tareas, para lo cual deberá proveer lo necesario para la publicación del presente 

o las demás que le confiera la Ley y otras 
disposiciones aplicables, asimismo le corresponde colaborar con todas las comisiones del Consejo 
General a solicitud de estas, según lo establecen los artículos 282 fracciones I, XV, XXV y XXX de la 

ciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 38 fracciones V, XII y 

Que con base en lo dispuesto por el artículo 290 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

al del Estado de Campeche, teniendo 
laborar y proponer los Programas de Educación Cívica y Capacitación 

Electoral que desarrolle el Instituto Electoral, coordinando y vigilando su cumplimiento. En el caso de 
acional asumiera las funciones de capacitación electoral, esta actividad se 

el citado Instituto Nacional; 
ciudadanos para el ejercicio 

acordar con el Secretario 
romover la suscripción de convenios 

, sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la 
y las demás atribuciones 

as disposiciones reglamentarias, lo anterior mencionado 
en concordancia con el numeral 44 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
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VI. Que como se describió en los punto
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la 10ª Sesión Extraordinaria 
celebrada el 15 de octubre de 2014,
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral del Estado de Campeche,
Acuerdo CG/07/14, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 
Ordinaria celebrada el 29 de enero de 2016, 
Campeche, aprobó la ratificación de la titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del Instituto Electoral del Estado de Campeche
intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE RATIFICA EN SU CARGO A LA ACTUAL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/CG865/2015 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

 
VII. Que los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche, 7º. párrafo segundo, fracción II y 8º del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, disponen que el Consejo General del Instit
Campeche se encuentra facultado para integrar todas aquellas comisiones que considere necesarias 
para el desempeño de sus atribuciones, las cuales se conformarán con el número de miembros de su 
seno que para cada caso acuerde el
Electoral y tendrán como Secretario Técnico al titular de la Dirección u Órgano Técnico del
Electoral del Estado de Campeche
con derecho a voz pero sin voto; debiendo presentar dichas comisiones ante el mismo Consejo, con 
motivo de los asuntos que se les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según 
sea el caso. La Secretaría Ejecutiva del Consejo Gene
cumplimiento de las tareas que se les haya encomendado. Para efectos de lo anterior, el Consejo 
General tiene entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás que le sean señaladas en la Ley de Instituciones ya mencionada y en otras 
disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 278 fracción XXXVII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en relac
fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche
 

VIII. Que para reconocer los derechos hum
materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 10 de junio 
de 2011, la cual estableció en su 
Mexicanos, que todas las personas gozarán de los derechos humanos, los cuales se encuentran 
reconocidos en la Constitución Política de los Estado
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos
Constitución establezca. De igual manera quedó
su competencia, tiene la obligación de 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. También se expresa que el Estado tendrá el deber de prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones de los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
 

IX. Que de igual manera es importante destacar la
el cual se reconoce que las necesidades y características de mujeres y hombres son valoradas y 
tomadas en cuenta de la misma manera, de modo que sus derechos, responsabilidades y 
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puntos 3 y 4 del apartado de Antecedentes del presente documento
Electoral del Estado de Campeche, en la 10ª Sesión Extraordinaria 

celebrada el 15 de octubre de 2014, aprobó la designación de la titular de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral del Estado de Campeche,

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, del mismo modo, 
Ordinaria celebrada el 29 de enero de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó la ratificación de la titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

ducación Cívica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante Acuerdo CG/05/16, 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, POR EL QUE SE RATIFICA EN SU CARGO A LA ACTUAL TITULAR DE LA 
IVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EN 

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/CG865/2015 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 7º. párrafo segundo, fracción II y 8º del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, disponen que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche se encuentra facultado para integrar todas aquellas comisiones que considere necesarias 
para el desempeño de sus atribuciones, las cuales se conformarán con el número de miembros de su 
seno que para cada caso acuerde el referido Consejo, serán presididas siempre por un Consejero 

Secretario Técnico al titular de la Dirección u Órgano Técnico del
Electoral del Estado de Campeche que determine el acuerdo respectivo quien asistirá a las reu
con derecho a voz pero sin voto; debiendo presentar dichas comisiones ante el mismo Consejo, con 
motivo de los asuntos que se les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según 
sea el caso. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General colaborará con las comisiones para el 
cumplimiento de las tareas que se les haya encomendado. Para efectos de lo anterior, el Consejo 
General tiene entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 

que le sean señaladas en la Ley de Instituciones ya mencionada y en otras 
disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 278 fracción XXXVII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en relación con el numeral 5º 
fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

Que para reconocer los derechos humanos y sus garantías, se realizó la reforma Constitucional en 
materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 10 de junio 

la cual estableció en su artículo 1º de la Constitución Política de los Estado
que todas las personas gozarán de los derechos humanos, los cuales se encuentran 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las garantías para
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la

e igual manera quedó estipulado que cualquier autoridad, en el ámbito de 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
. También se expresa que el Estado tendrá el deber de prevenir, investigar, sancionar y 

rar las violaciones de los derechos humanos, en los términos que establezca la ley

es importante destacar la paridad de género, la cual establece los principios por 
el cual se reconoce que las necesidades y características de mujeres y hombres son valoradas y 
tomadas en cuenta de la misma manera, de modo que sus derechos, responsabilidades y 
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del presente documento, el 
Electoral del Estado de Campeche, en la 10ª Sesión Extraordinaria 

aprobó la designación de la titular de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DEL 

, en la 1ª Sesión 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó la ratificación de la titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
mediante Acuerdo CG/05/16, 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE RATIFICA EN SU CARGO A LA ACTUAL TITULAR DE LA 

IVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/CG865/2015 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”.  

los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 7º. párrafo segundo, fracción II y 8º del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 

uto Electoral del Estado de 
Campeche se encuentra facultado para integrar todas aquellas comisiones que considere necesarias 
para el desempeño de sus atribuciones, las cuales se conformarán con el número de miembros de su 

referido Consejo, serán presididas siempre por un Consejero 
Secretario Técnico al titular de la Dirección u Órgano Técnico del Instituto 

que determine el acuerdo respectivo quien asistirá a las reuniones 
con derecho a voz pero sin voto; debiendo presentar dichas comisiones ante el mismo Consejo, con 
motivo de los asuntos que se les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de resolución, según 

ral colaborará con las comisiones para el 
cumplimiento de las tareas que se les haya encomendado. Para efectos de lo anterior, el Consejo 
General tiene entre sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 

que le sean señaladas en la Ley de Instituciones ya mencionada y en otras 
disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 278 fracción XXXVII de la Ley 

ión con el numeral 5º 
 

la reforma Constitucional en 
materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 10 de junio 

e los Estados Unidos 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos, los cuales se encuentran 

Unidos Mexicanos y en los tratados 
las garantías para su protección, 

y bajo las condiciones que la 
r autoridad, en el ámbito de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

. También se expresa que el Estado tendrá el deber de prevenir, investigar, sancionar y 
rar las violaciones de los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

la cual establece los principios por 
el cual se reconoce que las necesidades y características de mujeres y hombres son valoradas y 
tomadas en cuenta de la misma manera, de modo que sus derechos, responsabilidades y 
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oportunidades no dependen de su sexo, e
el ámbito de representación política y del ejercicio de las autoridades
Electoral del Poder Judicial de la Federación
género en materia política debe atender a criterios que garanticen la seguridad jurídica para las y los 
contendientes en el proceso electoral, pues están inmersos en la protección de otros valores como 
son: el voto popular, base del principio demo

 
X. Que en virtud de lo expuesto en las

correcta aplicación de la normativa electoral
por lo cual se propone crear la Comisión de Género y Derechos Humanos
Estado de Campeche la cual quedaría integrada con los Consejeros Electorales Madén Nefertiti Pérez 
Juárez, Luis Octavio Poot López y Lizett del Carmen Ortega Aranda, fungiendo como Presi
esta Comisión la primera de los nombrados y como Secretaria Técnica la titular de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
coadyuvar al fortalecimiento y consolidación de la
mencionado con fundamento en el a
del Estado de Campeche. 

 
XI. Que por todo lo anteriormente manifestado y considerado en cumplimiento a lo di

artículos 244, 251 fracción I, 253 frac
fracción XVIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 5 
fracción II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
General considera conveniente aprobar
Humanos del Instituto Electoral del Estado de Campeche,
Madén Nefertiti Pérez Juárez, Luis Octavio Poot López y Lizett del Carmen Ortega Aranda, fungiendo 
como Presidenta de esta Comisi
de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campec
publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a efecto de las atribuciones que le 
son conferidas por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV, y XXX de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con el numeral 38 fracción XII 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.
 
 

 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, E S DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
PRIMERO: Se aprueba la creación de la Comisión de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, integrada 
Octavio Poot López y Lizett del Carmen Ortega Aranda, fu
primera de los nombrados y como Secretaria Técnica la titular de la Dirección Ejecutiva de
Electoral y Educación Cívica, con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones 
presente Acuerdo. 
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oportunidades no dependen de su sexo, eliminando así toda forma de discriminación, por tal
el ámbito de representación política y del ejercicio de las autoridades, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante Tesis LXI/2016, determinó que
género en materia política debe atender a criterios que garanticen la seguridad jurídica para las y los 
contendientes en el proceso electoral, pues están inmersos en la protección de otros valores como 
son: el voto popular, base del principio democrático, y la certeza. 

en virtud de lo expuesto en las consideraciones anteriores, resulta necesario
de la normativa electoral respecto de la paridad de género y derechos humanos

la Comisión de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral del 
la cual quedaría integrada con los Consejeros Electorales Madén Nefertiti Pérez 

Juárez, Luis Octavio Poot López y Lizett del Carmen Ortega Aranda, fungiendo como Presi
de los nombrados y como Secretaria Técnica la titular de la Dirección 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, la cual tendrá dentro de sus 
coadyuvar al fortalecimiento y consolidación de la paridad de género y derechos humanos

con fundamento en el articulo 273 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Que por todo lo anteriormente manifestado y considerado en cumplimiento a lo di
244, 251 fracción I, 253 fracción I, 254, 273, 274, 278 fracciones, XXXI y XXXVII, y 280 

fracción XVIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 5 
fracción II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
General considera conveniente aprobar: a) la creación de la Comisión de Género y Derechos 
Humanos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, integrada por los Consejeros Electorales 
Madén Nefertiti Pérez Juárez, Luis Octavio Poot López y Lizett del Carmen Ortega Aranda, fungiendo 

denta de esta Comisión la primera de los nombrados y como Secretaria Técnica la titular 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y b) que la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, provea lo necesario para la 
publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a efecto de las atribuciones que le 
son conferidas por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV, y XXX de la Ley de Instituciones y 

del Estado de Campeche, en concordancia con el numeral 38 fracción XII 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

RITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, E S DE EMITIRSE EL 

 
 

A C U E R D O: 

de la Comisión de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral 
 por los Consejeros Electorales Madén Nefertiti Pérez Juárez, Luis 

Octavio Poot López y Lizett del Carmen Ortega Aranda, fungiendo como Presidenta de esta Comisi
de los nombrados y como Secretaria Técnica la titular de la Dirección Ejecutiva de

, con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones 
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rma de discriminación, por tal motivo en 
la Sala Superior del Tribunal 
determinó que la paridad de 

género en materia política debe atender a criterios que garanticen la seguridad jurídica para las y los 
contendientes en el proceso electoral, pues están inmersos en la protección de otros valores como 

necesario garantizar la 
de la paridad de género y derechos humanos, 

del Instituto Electoral del 
la cual quedaría integrada con los Consejeros Electorales Madén Nefertiti Pérez 

Juárez, Luis Octavio Poot López y Lizett del Carmen Ortega Aranda, fungiendo como Presidenta de 
de los nombrados y como Secretaria Técnica la titular de la Dirección 

, la cual tendrá dentro de sus funciones, la de 
paridad de género y derechos humanos; lo anterior 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Que por todo lo anteriormente manifestado y considerado en cumplimiento a lo dispuesto en los 
XXXI y XXXVII, y 280 

fracción XVIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 5 
fracción II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, este Consejo 

de la Comisión de Género y Derechos 
por los Consejeros Electorales 

Madén Nefertiti Pérez Juárez, Luis Octavio Poot López y Lizett del Carmen Ortega Aranda, fungiendo 
de los nombrados y como Secretaria Técnica la titular 

) que la Secretaría Ejecutiva 
he, provea lo necesario para la 

publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a efecto de las atribuciones que le 
son conferidas por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV, y XXX de la Ley de Instituciones y 

del Estado de Campeche, en concordancia con el numeral 38 fracción XII 

RITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, E S DE EMITIRSE EL 

de la Comisión de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral 
por los Consejeros Electorales Madén Nefertiti Pérez Juárez, Luis 

ngiendo como Presidenta de esta Comisión la 
de los nombrados y como Secretaria Técnica la titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

, con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones X y XI del 
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SEGUNDO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.
 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPE CHE EN LA 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19
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Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPE CHE EN LA 

CELEBRADA EL DÍA 19  DE ENERO DE 2017. 

“2017, Año del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”  
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPE CHE EN LA 1ª SESIÓN 


